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Modificación del artículo 18 del reglaMento para la adMinistración y uso de 
inMuebles Municipales del ayuntaMiento de Zapopan, Jalisco.
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Dr. Héctor Robles Peiro
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZAPOPAN

Mtro. Elías Rangel Ochoa
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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Héctor Robles Peiro, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, de conformidad 
con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio hago saber:

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se me ha 
comunicado el siguiente:

Acuerdo:

Primero. Se autorizan las modificaciones siguientes:

Del Reglamento para la Administración y Uso de Inmuebles Municipales del
Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco:

Debe decir:
Artículo 18. A fin de facilitar a los ciudadanos la localización de los servicios en los inmuebles 
municipales, al ingreso de cada dependencia, y en un lugar visible, habrá una placa de identificación 
de la misma, la cual deberá de ser uniforme para todos los casos. Asimismo, con la intervención de la 
Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos, la Dirección procederá a la colocación 
de señalamientos de rutas de evacuación y los demás que resulten pertinentes para situaciones de 
emergencia.

Segundo. Las presentes modificaciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal, una vez promulgadas por el C. Presidente Municipal.

Salón de Sesiones del Ayuntamiento
Zapopan, Jalisco, a 30 de septiembre de 2014

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

Mtro. Elías Rangel Ochoa

Dado en el Palacio Municipal, a los treinta días del mes de septiembre de dos mil catorce.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

Dr. Héctor Robles Peiro

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

Mtro. Elías Rangel Ochoa
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